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SEP 
SECRETARÍA OE 

EDUCACIÓN PÚBUCA 
• ::-As:1•:~c:. PARA 

• LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

PEDIDO NO. DAF-RMAL-006/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN CERRADA EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE 
OFICINAS PARA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, QUE 
CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE 
"LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, MISMA QUE FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL C. 
GABRIEL FLORES GONZÁLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL 
PEDIDO; POR OTRA PARTE GRUPO PAPELERO GUTIÉRREZ S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 

, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Antecedentes 

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la autorización 
de suficiencia presupuestaria número DAF/086/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la 
Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 21101 (materiales y útiles de oficina), del Presupuesto 
de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DAF-RMAL-001/18 
de fecha 15 de junio de 2018. · o·•,c,-,.. J: F,. 

, -'.' _- \' > ' ::: :,/ -~~ ~~~- <" - :i'ÍI'·,.. A: 

El presente contrato fue adjudicado ni~diapte el procedimiéríto,de il,.~cfüaciórf · ··a ttacional Mixta, número de identificación 
en CompraNet LA-011MDA001c,E62-2018, con.fundamento en los artículos,-2 fri'cclón 1, 26 Bis. Fracción 11, 28 fracción 1, 
29, 30, 32 penúltimo párrafo y:4ª de la Ley de Adquisicion~S,Arrflndamientos y· ~rvicios'iie! Sector Público, artículos 30, 39, 
42, 43 primer párrafo, y,81',de·su Reglamento y el,r . . o,.IY17tl\l.17.1 y IV'.1?,.?"c:ljf "~S POBALINES" habiéndose 
notificado a "EL PROVEEpORll ele dicha adjudicación.'m •. tEi,Atta~e.!',lptificJ!Rión al Fl:!!io 991ffecha 24 de julio de 2018. 

Asimismo, a través d~_;~¿Qt~ de,~qha 1~,,d~ jyniq deJ~11~~-·sjg;J~¡:po~~~;;~rge·1ª Su~~;~:;~ri'de Recursos Materiales y 

Servicios, se justifir-'::✓ntrataqir ñ'. ,•.·· ' 1 
:',:, ' f / ) ,;\_}\ ·:,:t J :~, :f::) :::<t_"~;~~;:;~\.. ·.· ··.. \i/' . 

Mediante oficio;núrrieco DAF/SRlVIS/0I~q9/2018 de 0fecha ¡ 22 'í:lé Júnic>,');tEh2018, \'.!éit\Titútar deLarea-.:requirente solicita la 
contratación d~!'sen.tic:io, motivo de este):edido ... ; · · · · · _, • ... ;: - '~' ,,.-e-,,,,.,. ·~ .. · "' ·• · · • · · 

,ij _-s:l;' 

De conformld~d.·a, artículo 2de!Dlfcreto dé f¡¡ch~:23;ge ago. 
organizar e impartirdc1.;:educación paraagultos, á través delif·p 
secundaria, lá"fi>h:ria,ción para el~t(abajcí"'f las 1;qE!más 'c¡uelide 
apoyándose enil~;Q¡¡ftic;lp_ación y'ia'-'s.!?(:,~,~;i~a.d soc1ále -: -,Jf~ E, -

En los términos señªJ ~·cdónVII del ártí 
General de este or'gán descentraJizaq9 
otorgar poderes a nomb A", '1,~I, !Qt;l;lo'¡~ 

G(knr 
El Mtro. Luis Eduardo 
pedido, lo cual se acredita con e 
la fe del Notario Público número 
confiere entre otras facultades, poder 
disminuidas a la presente fecha. 

,ó1,i:1iiñ~ 'p~r--o6jeto PIOlllOVE!(,y. (e;Íi~ar acciones para 
111:C/g)j:)s sefl(j~iosJ;le;_ijlfabeti;1:~6i~6Le:oucación primaria y 
· ., laf.'i:iispósicíÓríes]jurídicas<y'lt:>á: ptogramas aplicables, 

-- - - - -_ -~- -~- - , - A- --~ 

•. _,,, -~,;;,fy· · · .. /~:l?araestatales, el Director 

nfre otras facultades, la de 

as para formalizar el presente 
G~24 de febrero de 2016, otorgado ante 
Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que le 
ismos que no le han sido modificadas ni 

Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle'Francisco Márquez número 
Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 
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Eliminado 2

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

SEP 
SJ'.CR~TARÍ.A DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

• • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante legal, que: 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública número 
1,987 de fecha tres de marzo de mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante la fe de Bernardo Pérez Fernández del Castillo, 
Notario Público número 23 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, misma que ha sufrido modificaciones, y con Registro 
Federal de Contribuyentes GPG870312998. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, como se acredita con la Escritura 
Pública número 65,833 de fecha 03 de junio de mil novecientos noventa y nueve, otorgada ante la fe de Bernardo Pérez 
Fernández del Castillo, Titular de la Notaría Pública número 23, del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, mismas que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objeto social, la compraventa de papel y cartoncillo, importación y distribución de artículos de papelería, escritorio,) 
escolares, juguetería, artículos navideños regalos y pronósticos deportivos, entre otros. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y los elementos técnicos y 
humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este pedido. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 
.~-,, .- -

---:: -- --::_es 

Para los efectos del presente pedido, seijalai,c;mo1su idorruéilio flsdiLel ubicado en Calle José María Roa Bárcenas No. 105, 
Colonia Obrera, Delegación Cuauhtém(Íc, ·ciJ9'iíd}9e:i1Vléxieb, 06Ji(d6,§PO. /~ Jtt >, 

Declaran "LAS PARTES" que: 
--- .·,/ [J~::~~r L.{:1-~J ~· '?~ · .. 

l. 

------ -5 

Las actividades que reali,~ de manera conjunta,no in~qj~ii'fa¡:rél~cjo~~s'de'"c,uáct:;f ~d~iQistrativo, laboral o cualquier otra 
que implique subordinació_íhrnue impida el libre de~arrollcicte·s\i~c<>!Jjetivcís.'"'- é0 ' \. •" / 

11. El presente pedido ;o'ñstitlye e"í{:~~rqfe'ntr~"."L~i;~~i~S:'\eJr¡la~i~ri"'con"su··Qbjet~ \rdej~:sin efecto cualquier otra 
negociación, obligaciones o com'9pic~éign ElílJrÉfést1!s.1ya;:séa vprJ>al·o é~cntffi;,;Ei~ct1Ja9a~con antefióridqd en que se firme el 

111. :~s=:~nocen:}e;;;ó:~~?!e_la :;d:d:~on que._co:i~iir~~t;~i;::~1i~~~:i:t:~:ii)ijt~ced:;{e5,; __ las declaraciones, 
por lo que manifiestan sut:oñfqhpic;t~·d,ptfra suscribir el pceséote·i11strumetit9:0 • 0 .. - -- . 

;'.:" -- -:-,t- ; } tf :-~:?" ,. , "• :3 ;-_ -~ ,; ;.~ -:_- -~: -,. ':, ~\_-,~_- _ _,._~:e-· ~ 

Expuesto lo anterip,r,''fLAS PARTES'%tqrgáf1 las siguiérit~~: 
i"'•VJ,,\} ,,ó .,. • ~. --~~ '· • ·> e. ·• \;;:;:~{,;~ 

{,f~}J ·."Gla 
LJ :;Jt;: :,;~t ~ ~0., 

Primera.-Objeto¿.\¡¡tfi> . / :· ' .. - ·.:,';;-h{:~;\.·::.x c::~;S;~:::<~"-,, ; . •;,: Vi 
"EL PROVEEDOR~,-se obliga con .• "EL\INEA'!' 1a,,proporéió11ái'el ·••M~~ri¡Íl .(le:papláleria·0y3rticul_os de,oficina, para Oficinas 
Centrales". ''·"9; -~":e-_, ·• . · · - .,- -,__.·':_,.c.,_\", -, _- .,.:_· ,; •,::·,,.,, ·.a.. · - - · · 

La contratación par!31~1 ,adquisición·!:-:~t~;; ªrites, referida s~1def~,rs~ª~~:~ u1;~~9- ~cw:1ª:p"i'ografui!tióh (jue determine "EL 
INEA" través de la 'á~.fnini~tr,adora y/~~:qel st.iperyisot del pe"dido, y_,,que ·se,enu~ ~ll n'lfil'2ft amplitud}~nt~I anexo técnico, "LAS 
PARTES" convienen"erü!QfeQaf al prese·nte,p.edido, el ánexosúJ1iCó1qlle rontieJ.1éla,prRpQsic1❖:n técnica, e'~nórpica y anexo técnico. 

'~;;Jr,c_cl11;;~~~ ~- - i} ~F ??~~\~t:f: "'~<~3:,:::~-a,~:~vtP-•'R' ·\Ji: -~Y,/~-ª 

Segunda.- Monto. ,-, i!.,:"-\"- ,, 
"LAS PARTES" convienefi'•y -
00/100 M.N.), importe antes d 
en el anexo único. 

Así mismo "LAS PARTES" convien~c!l~GI 
pedido. '-

- ·, 

vecientos cuarenta pesos 
#adquiridos como se detallan 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exces ti entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el C la Federación, como si se tratara del supuesto de prórr a 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se comput á 
por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición d~ "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como .se detalla en la cláusula cuarta del presente pedido, conforme a las características y 
especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por la administradora y/o del supervisor del pedido. 
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Eliminado 2

SEP 
S.ECRfTARÍA 01! 

EDUCACIÓN PÚBUCA 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 

• ::::;;:~t PARA 

·• LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

Se obliga a proporcionar los bienes de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del pedido y/o del supervisor del mismo y en su 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito, por lo que todo lo indicado anteriormente deberá estar apegado 
a los términos y condiciones acordados en el presente pedido y el anexo único. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. · 

Entregar a la administradora y/o al supervisor del pedido, en caso de que así lo soliciten, un informe sobre la calidad y cantidad de 
los bienes adquiridos. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL PROVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por intemet {CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará una vez que se entreguen los bienes adquiridos dentro del plazo y lugar establecidos en el anexo único, 
conforme a las características y especificaciones contratadas y a entera satisfacción de "EL INEA"; en un plazo que no podrá 
exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 
prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el número de 
pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, ettó~fó•µ,i[tárlq;_ e),fc!esglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total 
y los datos de "EL PROVEEDOR". ... . 1:, ;;i f!' ,,; ·,;;._ ' J¡¡ 

El titular del Departamento de Contro],,presup~~~t¡;iL},alidaráei'oos) -c~~p;6bantei(s);t=i1l{c!i;(és Digital (es) y será el responsable de 
devolver a "EL PROVEEDOR" los ·· rñ robanles que tengan erro(es,.deficiencias o fa1fa/ os dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de su recepció,,, ndo por escrito ~ "!::~,i>R~XÉ'.~D0R'.: las defi~ • ·ue deberá corregir. 

·.- --%_ ---· , . . ,,.~:=c:: -- • ~-. --= ~.:.~ .. _. r,,=•, 

Las obligaciones fiscales 11igen~~q0e -~,e~~lten 9oq.·r:r:ótivq~1~t'l3r,e§é°uta'!'pea,id1fse'~~n.,~umplidaspuñtü;3lmente por cada una de 
"LAS PARTES" en lo que,t~~ COfresponda. · .. ·. · · · • · ··• ·. 7 -· • <~ "'' ···, ·,,. ·· 

•1:F(•,:: ,< ~r ~-:~:,--- ~ ·e - -- -- --, - -\~~,-:\>,; 

Quinta.- Constancia d plimientói . · . . .· ,. .. .,. ;_¿, , 
Una vez cumplidas las-ob l:lciones por'·jfa:rtede."EL PROVEEC>O 
se procederá a extel}dér,la _cónstancia de cumplimiento de:óbligáciÓ _ 

',,_--~•(L<,· 

s y esp~cifil:iaciones cont~atadas, 

,-.-~~-. ---;--( _,.y_, -~_--:.-/•'· ·,, :r- . :·. "/ ' ,;,.. ~;.,;:_.: ?e~~ 

Sexta.- Finiquito. :;- ,_ <;:~.::~~: 'J % f :"-:""·--~ _ . , _,-. .;- -. _ _ r·" 
"EL PROVEEDO~,; otorgará, al m:OÓ1e.n~6"de efe6túarse él'\ pagó; . igÜitÓ' maslarnptió> qué\ en derecho ,ptoceda en el que 
expresamente manifiesta que "EL,/Í~'i:4{'foumplió co_n:togªsl,y~c:¡3d,i( é{e 'la~ ób!/glf'ciÓnªs· éootr.:iidas, sin r~servarse acción ni 
derecho alguno póreíerdtar c9,..n posfé~~i'i~.~~:- ••NS,,,, . ,.. '"' ,. "·'·, \'\ ''\,,:~'1,{t'. \\ ,\ 

Séptima.-Comprob!íc]ón,sup_éq,isió~y_,v •o~.ia: _,. ·. ·",~.:;;~t\',f'. ,.,0 :.; f:i)\;\, ..• , :,.;), 
"EL INEA", por coh9u-g!ó de la a,d taa .. -d\:!J,5.up~r:yisb(d.él,.p~diQQ; ~~rá~-· os'sl;espoi'lsablás"•'de'COmprebar;s,upervisar y vigilar 
que se cumplan ci:{rl'lc5.![derechos)',o ~cieí'Íes eslable~íc!as:.~¡,¡:etpre~\ñté ,P_é~ .- ,_ e' . . ' • ·' 

La administrador~. ,~ef ~oído ;!1i~a::ct>\Juána Marí::"~-:~;~e;,i~ ::~-:\ \\~-~;:¡j;;~'¡k"ctó~.:de\~ecu:ios M~te'riales y Servicios, el :::.:::•;;~f Gab~••:: Goo,•:,:~:~t 'e de'-:O'q,~és,o.~¡,~ro osteoreo a;chos/7 
La vigencia del presenteJf~,cJifio:ierá del 24'af'julío al 06 de septí 

~--"<!-;/;~ 't~· -~ "½ ~ '• , . ·• =-~ "'-"-

ro1¡:iodrá dar por terminado 
_etas se extinga la necesidad 

Esta vigencia es volunta'riáí,p ·· 
anticipadamente el presente 
del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. '"'Ji¾" 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL 
así como de cualquier responsabilidad en qu 
aplicable. 

Décima.- Confidencialidad. 

~fen la calidad de los bienes adquiridos, 
· os en el presente pedido y en la legislac· 

"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del present 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 
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Eliminado 2

SEP 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA 
• ~::~:-:, PARA 

• LA EDUCACl6N 
DE I.OS ADULTOS 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el 
tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la adquisiciones de los bienes proporcionados, conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente adjudicados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le den 
origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones.;'A'i-rendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su 
Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de ffocédirnierjtoiAdministrativo. --, 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder ~n fo~a,pJrct~1,~"totá,~;-';~v~;d:;~;lquielo~iÍJ)~!"§ÓÍta, Jos derechos y obligaciones que se 
deriven del presente pedido, en casc[q1Je llegase·a suceder será causé\ de. rescisión. < " -," -

~- - --
Décima cuarta.- Procedimient~ de'J#scisión. ·• , :; ~º'"'"',~. ,_. ·.··~ ,,1}' ':,,·z:; . -· ,. . .•. ··-· .. ·. . _ 
Si se actualiza la hipótesjs·d_ft•ioyumpl)11Jiento me.nc.ipr¡ac:la. Ja>eláusula"•antenor, • '.'EL INEA" Gómumcará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el probabl&;_incuniplimiento en qué fíaya í .~ára"i}i~e. en)il)érmlnq'e1>tablecid9 por,el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientó""s~y Se -·ae!;;~~~-6r-~(¡~lt ' 0,,orig'a 16) que'a su).lfi'¡-e¿h9 conve!lga.y,,,aporte en su caso, las 
pruebas que estime perl:in~i;ites'para !;1ar'.e1:t:io$Íblt:i'i.ndli ··¡enlo! . ,;'.'t,5 '\;,-\-~;:,,:'•:;;}:\:,~ . /. . 

Transcurrido el término- a Iiue se refiere ;e-;~rtafo'.0aht~~Ml~~ ~~~~t~:'~ij~~ ~, Q-~lJ~targumeíÍtoly' pruebas que "EL 
PROVEEDOR" hubJere hedho valer. ·\¡¿}'\t:;:,:•, ., 

__ "~~~-·:!:;r:é,':, '0,;{f_;~~;_ ,_, ,,. /? /.;:~;\~'"_;- 1~" :~. j' ~ 
La determinación .nal dé dar o nolp'ár ido éJ '.p~dit:le '.dél:ieta:•ser,fUi y _, . - ual deberá ser notificada a "EL 
PROVEEDOR" d - - "df¡I plazo establ~c@o por el ártlcuio s.4ii~1tta" ,, "~ d~ Adgu,s.C art:)ientos,y Servicios del Sector 
Público, y cuandcf , cind2. el ~- · · · · forniUlatá i=if .,,_ · ·n9ienle1::i! rí consi'adlos"pagos que de 
efectuar "EL INEA" por ,concep_\~t:,de~1 1(Jffo'ptjtcibJ:i fp~nto d~ - ;a< 

Décima quinta.- Le,p!¡~ción ~k~sa.~!~i; •· /; ~5:'<N -. - < • '• ·., ,\i ;~.''·:- ~- . ·~.. .. • '., i J' i'{ .. , 
"EL INEA" y "EL,flRQYJ::EDOR""'convt~nen'en someterse a las, . i~iol'i gileséfüila_la Le¡y de A~quisicior:i~li. :Arrendamientos y 
Servicios del Seci:'o'r;Rübl[co, su ir~g@f'Qéptq y derr¡js legislaéió'ir'a ciji: •:~i'.:;:~it:;,;::;:_~_,'_:_;.,-~"':. ;, ,J 
Décima sexta.- Pe~:~ó~~encio;íif;,.~:. ;110.: ¿:"',. J ... __ . ,_ -" - "' 
"LAS PARTES" coovie"j) que en el .ta~9 ,de. incÚmplimiJnt<f'i~h',:~!; .f/s bie1 . ,:aaquiridos, "EL INEA" 

procederá a calcula" "'· " convencion~I art% pór;ca.dadííi ni:Ítui;_ijf'cfér los biérí uiridos, asimismo se 
procederá a calcula deductiVa'd~,~¡:,nfq[mida'd t:gni;J,p;"é~tableéid en ªPi estipulado por el 
artículo 53 de la Ley d ·¡ciones, Arre~cfamiehtos Y.SE'lrvíci<j~ ,ge!,sS " rít>tifi L PROVEEDOR" 
dicha pena, para que ést, · n el p~go de la penáliza~ión r,t)~wJnte;Iei /taja''"l:favor de "EL INEA" en el 
domicilio establecido en lá VII de "EL INEA". ·· · • -· "', ·~ 

Cuando se proporcionen los b 
penalizar será del 10%. Asimis 
pago de la penalización mediante ei 

. .,,,,.,. l 
i.1iido?"1uera Jistg 

notificará al rep'í'esentant~l'egal 

El cálculo de las penas convencionales, d 
administradora y/o ·del supervisor del pedido, 
Dirección de Administración y Finanzas. 

a·a, a favor de "EL 1 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 

técnico, el monto máximo a 
dicha pena, para que realice el 

ídad del área requirente a través de la 
to y deberá avisar en tiempo y en forma a la 

"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez dí 
naturales siguientes a la fecha de su firma en el presente pedido, preferentemente cheque certificado o de caja expedido a favor 
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"EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, así mismo adjuntara la carta compromiso respectiva. · 

En caso de que "EL PROVEEDOR", prefiera asegurar el cumplimiento de su obligación a través de fianza, deberá entregarla dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de la firma de este pedido con el carácter de indivisible, misma que deberá ser 
expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del 
costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de los bienes adquiridos, solicitará a 
éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no proporcione los bienes adjudicados, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. · . __ : ·-· _- -
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEQOR'' \es oe'>s;arácter<estrictamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable dejasob!igaciones:,de' caráéfer ~il, lal;)ótal:y' ae cualquier otra naturaleza para con las 
personas con quien se auxilie en el cumplimiento 'dél presente pedido, por lo que éxíV ·- ente reconoce y acepta lo que dispone el 
artículo 13 de la Ley Federal del T~l:i,~JR. por ser el único y exc,LLJ.siv.o .• p~trón de los - os qüe,, comisione, quienes no tienen ni 
tendrán vínculo laboral de alguna élase: con "EL INEA" y·pot lo-,tantq;"·en",ningún morn~ntó~sé ·- ~onsidera a "EL INEA" como 
intermediario. - - · -- • - -- ·, ,: , 1i •· 

~-,c=-C, --

Por lo anterior "EL PROVEl;_IJO~';se oJ:fliJa a dejafa"~alvo~:.Él.1~11• t·cu;lquieÍ)-eélarnació~ q~:i6n instaurada en su contra, 
o de cualquier juicio o procédimíento 'que se iijstáure éon motivo\dét RC~ñte;pedid°é5,.:asit:!)mO a p;,lgar'Í;en su caso los daños y 
perjuicios que se le causéT1:t,,,:/ · · ·-· : ': ~.'./ ·:'" ·:-;_" "'.:,-.f ·,, :v_:,.,_ - · 

: -~ -~-~ t ~1.Jf' 
Vigésima.-Responsabijjdacl. _., /·: , , _, ; :. ,¡ ',.;/, __ < °;, •• --,,,-'. .. ---. __ , e ·- : __ - ; .. ,, 
"EL PROVEEDOR'~_exenfá a :,'~}NEA" _de t9da responsábilictªd,lj,igátqªi=iií>Ui:liér~,.,,lu¡gfr,;[cié(iyad,~ como ~onsecuencia directa o 
indirectadelaadquisiciórrdebienes>- .. ·· ", · -· 00 - • • • · 

? y:° ,f" 
Vigésima primerér Dat~s person t -

Para efectos de lo tlispuest,o. en\ lvJ=ederahd~ 
disposiciones que de ella emañer1, ' PJ~.ÓVEDOR'1( recdriocé' 
información que se considere como daf · anales serán profe 

__ 0 Poses[ón de ·leis Particulares y las 
}fprma y términos en que cualesquiera 
~i:t ~n lo que s~ esja,l~lece y se reg~ 

en la Ley mencionad~;y:én el "Av.iJo de ' idad" corresporidíenté'.;\ ',, ·, , 
••<•~ ~-;~~'.; ":_(r,i:,~~}••~ A ~,,,•, A ,,, - ::. ) '1}'':~~·; ~:;': ~·-~~~~¿ ~ ,~ ; 

Vigésima segunda.- De la infortnacióp,a los órgé!nos de control> . ·., :, ·.:·."···'º ·_ e- • · 

"EL INEA" y "EL P~OVEEDOR" .. _ ~Jig~9·a ~ntr~gar ~1 la_ ?ecreta~í~_~Éf; '1'f:¡1.i'nciQ11·15cúlJ.liéa :Y'? al óff!ano lnlemo ae Control en "EL/ 
INEA", en el momento que se les re terc!{toda la mformaeton rel?C!0nada·con el presente,ped1do. , . 

Vigésima tercera.- ~-i~\J,gridad y C~IJ!0!at~-a la"corrupcjón·:,)·· ,> ·-"/<: ·. ;·.. · " . . . -· _ :,~¿:,'..: 
"EL PROVEEDOR" 'S,~";:9~1i ·· que"''Mrante lá'j~jecuéió,o,,clel;,lteclidotni""él .n:f ?socios; directivos':<úirnpleados, por sí o por 
interpósita persona: a) :¡t5.\l O promo\ierán la realizíición, Ell ()ÍOJ9ami~ñt · uísrción ind~b,íifa=ciel servicio adjudicado 
objeto del contrato; b) pre>,., A:ante lt*°'pers.~~as qu_fd~tent fca_li~ad d _. es pút?licoiflá\g~stión, la tramitación o la 
resolución ilícita de negoci0S" - relacionad · con ta ·· ,:,y; c) of ~ · · .,; rometerán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a los se 'blicos rg~d~I dido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDO 
anteriores reglas de conducta para cor:r.1 .. 
Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 

'11;:,,, 

ue durante ls'4\7lgeneia"del'ped· 
el tráfico dé influenci 

"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de resp 

ar con estricto apego a las 
_ uciones y facultades. 

por la realización de las actividades objeto del presente p • que de presentarse alguna reclamación, denuncia, querella 
demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las consecuencias económica 
respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones 
"ELINEA". 
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"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto a la adquisición de bienes objeto de este pedido, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" 
conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" 
a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio 
adjudicado objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de los bienes adquiridos; 

2) Restringir o limitar los bienes adquiridos; 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo dispuesto 
en el pedido, o Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 54 a 56 de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o algunas de las 
conductas tipificadas como: a) delito contra la economía púbJica, cgnforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal 
Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según I0.estatuldo'~n-~I ai;tíc_!,ilo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) 
prácticas monopólicas relativas, en términ<>.s de ·1os>artículos ~~':ª 5fJ,c pe;,i~sta ú)tíma,,J,ey. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y aptijurídica sEfhaya0 producido en,"te@;ióll,con la adquisición de bienes objeto de 
este pedido y que la responsabilidacttte "EL ij~Ó,YEEDOR" de que se trate, ponii ó''i,>9r i{Í!erp"ó~ita persona, haya sido determinada 
en resolución firme, dictada por autdridád compélente. · •; { .. ,: .,,.,::,t, 

Vigésima sexta.- Del procedirlij_e~io_.de'conciliación: .. . :""'''1:0 :· .. · .•.. /:" ••• ,. .. ,,1/ '·,_ .. 

En cualquier momento "EkP~,QVE. ~•: y "EL 11N!:A'.'p.2drª""Pl~~fmfar ~ntf'1~"~$ecretaría.'déla"'FÜn_ción Pública, solicitud de 
concili?ción, por desavenenc¡gs 9eri . td_el c~~.Plil;lJi1nt?.,géh_¡:íe,djcl_q, iºY:? :ftí'Q~clim[e o,~e _subsf~nciará co~forme a lo d(s~uesto 
en el titulo sexto "De la solucn:m:ae 1 . . nfrovers1a$", cap1tul 1 · ndo;.'de'laJ,ey cfe,J,1: · iones, Arrendamientos y Serv1c1os del 
Sector Público, así co~o'tléTso Reglam~,io/ . . . . .. .· . . '··, <",> -:,. ;'½;r* ' 'i. 

,-~ -- .·_,· '~~tc:::i,";;,h \;~ _ ., , / ,_ " :r Y 
En el supuesto de qu,~'"~~ PARTES" lleguep;;a'íün at:úérdbi 
su cumplimiento podrá ser demandado por l.a,vía ju_dicial; 
controversia. ,s:F''•:,, 1 t: r,;;•\ {J''.:f'-'f ,, i ::: !{ 1 

.; 

io,respectiíio ol>ligará a las mismas, y 
''pq'.r'isualquie~yía,"de solución a su 

- =----=¡:=-~ ~- ,,_.,,. ~; 

Vigésima séptimá,-_IYl<><fificacion~.:al - · j~o y ~surifos.,ríop(e 0.,, -

El presente pedidó'pocfrá ser roodifif¡¡ ~éjiclonatl9 por.vo!u~t,á -'cuando médit causa justificada o 

~=t~~""~~~; ~~t~r:~~%?tti1t~~~j f-ru¡~;f:~' ,~: ': 
Vigésima octava~ :11 de déi:ech~';{ . .. . :J~!d,i,\\'$~'.:-;:~-'~,";;~:;~ce. . ._. •·. ' V-:' 
"EL PROVEED -Ódrá cedérJenJó.rma 'pgrcial o -total a favor"di·-goá'lquie'r'ºt.[liJ)ff~Qrí~;,los g_erechos\• obligaciones que se 
deriven del presen ido, con excépció:n de los 'de_rechos de ~q ~f;Llyo cáscMéberá .. co11ta~,~on eJ!'X?ri~entimiento previo por 

escrito de "EL INEA:~t · de la o;~ió[l,~~t:~~nistra~ió~f -.-~ .. s't'°',0 
"

0 
~- i("'C:,.;;:á;;;'''' /'.-t?I/ 

Los derechos de cobro;:: ,.cederse~cu~ando 'lEL PROVEED08"° opte por adh~riftie' a ·1a~-cadenas · ili~s de "EL IN EA" en 
la p~gina w~b https://cá . ,. )ítin._com.~~;:íie t:011'.?tmid~d .~~n 1js,d(~P~!c'l6n·es~ffil,'!i!t.i~~~,fpi:fr la Sé~~etan ·'cie Hacienda y Crédito 
Publico publicadas en el D1~noQ1iCJal de la,.Feder;:1f:1on'eít?8 qe-fe~!'l3.f.Q¡de•~po1. ·· 

Vigésima novena.- Ausencia 
"LAS PARTES" manifiestan 
consentimiento que pudiera inv 

,,, .~"'~'" }i'. t '~.. . " ~--. ~\ ~~"d 

• '\+&Ni i:,_- \~'Qq 1 i 
irma del presentl! ñ)_gd 

,~~~~~$'M'.r;e:;¾# 

f,: 
Trigésima.- Encabezados y definicio 
Los encabezados y definiciones señalados e 

vicio de 

an utilizado únicamente para una rápida 
en ningún momento se entenderá que dichos localización e identificación del contenido de la 

encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de " contenido en ellas. 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en 
razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 
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Leído el presente pedido y enteradas "LAS. PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al 
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de agosto 
del año dos mil dieciocho, conse!"'ando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

~or"El:1N9;' 

Asistido por 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del 
Nacional para la Educación de los Adultos y Grupo Papelero Gu 
articulos de oficina para Oficinas Centrales". 

Por --•v ••· 

a 07 de agosto de 2018, celebrado entre este Instituto 
.v., cuyo objeto es la adquisición de "Material de papeleria y 
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